
NOTARIA PRIMERA 
CANTÓN QUEVEDO 

LOS RIOS - ECUADOR 

s NÚMERO:- 

6 PODER ESPECIAL QUE OTORGA 

7 PAMELA ALEXANDRA CHIRIBOGA 

3 PEREZ A FAVOR DE GREY 

9 JAQUELINE VERA RIVAS. -*teerr 

  

10 

1 CUANTÍA:- INDETERMINADA.-* 

12 : En la ciudad de Quevedo, 

13 cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de Los 

14 Ríos, República del Ecuador, el veinte de agosto del año 

is dos mil trece; ante mí, abogado MARCOS BARATAU 

16 MURILLO, Notario Primero de este Cantón, comparece la 

17 señora PAMELA ALEXANDRA CHIRIBOGA PEREZ, soltera, por 

18 sus propios derechos y por los que representa de las Compañías 

19 BANATUTTY S.A. y PALMATUTTY S.A. la compareciente : 

20 ser ciudadana ecuatoriana, domiciliada en este 

A 

      

  

   
21 Quevedo, mayor de edad, capaz para obligarse y co: 

22 quien de conocer doy fe. Y, me. pide que eleve a E 

23 Pública la minuta que dice:- SEÑOR NOTARIO:- En el 

24 Protocolo de Escrituras: Públicas a su cargo, sírvase 

25 ¡incorporar una de la cual aparezca PODER ESPECIAL que 

26 se celebra de conformidad con las siguientes cláusulas:- 

27 PRIMERA: COMPARECIENTES:- A la celebración del 

28 presente Poder Especial comparece la señora PAMELA
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ALEXANDRA CHIRIBOGA PEREZ soltera, por sus propios 

derechos y por los que representa de las Compañías BANATUTTY 

S.A. y PALMATUTTY S.A., a quien en adelante se le 

denominará LA PODERDANTE.- TERCERA:- PODER ESPECIAL:- 

Con tales antecedentes, libre y voluntariamente, la señora 

PAMEL ALEXANDRA CHIRIBOGA PEREZ confiere PODER 

ESPECIAL amplio y suficiente cual en Derecho se requiere a 

favor de la señora GREY JAQUELINE VERA RIVAS para que 

realice los siguientes actos a) A su nombre y en representación 

de las Compañías BANATUTTY S.A. y PALMATUTTY S.A., realice 

los tramites concernientes a la actualización del REGISTRO 

UNICO DE CONTRIBUYENTES R.U.C., como persona natural y 

de las persona jurídicas BANATUTTY S.A. y PALMATUTTY S.A., 

además de realizar ante la Superintendencia de Compañías todo 

tipo de tramite administrativo de presentación de Balances, 

actualización de Nomina y otros de carácter societario ante la 

entidad de control quedando la Apoderada GREY JAQUELINE 

VERA RIVAS habilitada para Transigir, Comprometer el Pleito en 

Árbitros, Desistir del Pleito, Absolver posiciones y deferir al 

juramento decisorio; y, Recibir la cosa sobre cual verse el litigio o 

tomar posesión de ella; b) La falta de cláusula o estipulación 

expresa en este Poder Especial no será motivo para que la 

Apoderada se vea impedida de realizar este mandato:- Con estos 

antecedentes el señor Notario que eleve a Escritura Pública 

la presenta minuta se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la perfecta y completa validez.- Firmado) 

Washington Rolando Tobar Veliz, abogado, registro número 

12-2011-127 del Foro Nacional de Abogados de la Republica del 

de
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CANTÓN QUEVEDO 
LOS RIOS - ECUADOR 

Ecuador.- Hasta aquí la minuta.- Leída esta escritura de 

principio a fin por miel Notario al otorgante en alta voz, la 

aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en 

unidad de acto conmigo el Notario.- Doy fe.- 

PAMELA ALEXANDRA CHIRIBOGA PEREZ 

C.C. 091267819-0 

   A L nn 

AB. MAROQS BARATAU MURILLO. 

NOTARIO PRIMERO QUEVEDO. 

  

SÉ OTORGO ANTE MI Y EN FE DE £LLO 

CONFIERO ESTA PRIMERACOPIA, SELLADA, FIRMADA Y RUBRIUADA 

EN LA CIUDAD DE QUEVEDO EN La MISMA FECHA DÉ SU OTORGA = 

MIENTO .- 

Abi Marco Daratau Moss: 

NOTARIO PUBLIC 
QUEVEDO 

  
WRTV./.


